
I. INTRODUCCIÓN

La constitución de la Unión Europea ha supuesto la creación de un espacio
sin fronteras interiores, donde se garantiza la libre circulación de mercancías,
servicios, personas y capitales. Uno de los primeros objetivos que la Comunidad
Europea se propuso fue el asegurar la calidad de los productos y servicios que se
desplazan por su espacio interior.

El concepto de gestión de la calidad ha ido avanzando con el tiempo, incor-
porando nuevas ideas y rechazando aquellas otras que han quedado obsoletas,
siendo posible distinguir hasta cuatro estadios diferentes en dicho proceso evo-
lutivo:
1. Control de calidad.
2. Aseguramiento de la calidad.
3. Calidad total. 
4. Excelencia empresarial.

Tales fases suponen el tránsito desde un enfoque que entiende la calidad como
un proceso dirigido a la detección de productos defectuosos hasta una perspec-
tiva que la interpreta como sinónimo de generación de satisfacción en los clien-
tes y de obtención de eficiencia económica. Esta evolución ha dado lugar a la
aparición de diferentes sistemas de gestión de calidad, tales como el basado en
las normas ISO 9000 (surge en la fase de aseguramiento de la calidad) o los
modelos recientes de Baldrige en los Estados Unidos o el de la EFQM en Europa
(propios de la fase de Excelencia Empresarial).

Deming, el padre de la moderna gestión de la calidad según muchos, funda-
menta su filosofía en cuatro conceptos básicos:

1. Orientación al cliente.
2. Mejora continua.
3. El sistema determina la calidad.
4. Los resultados se fijan a largo plazo.
Entre estas ideas clave destaca la de mejora continua, instrumento funda-

mental a emplear para la resolución de problemas. Su puesta en práctica exige
el desarrollo de un ciclo, compuesto por las siguientes etapas:

1. Planificación: proceso encaminado al establecimiento de objetivos y a la
fijación de las metas y estrategias precisas para su consecución.

2. Acción: materialización de lo planificado en la fase anterior.
3. Comprobación: confrontación de los resultados obtenidos y los esperados.
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4. Actuación: análisis de las causas generadoras
de las desviaciones detectadas y aplicación de
medidas correctoras.

La Administración Pública no puede permanecer
ajena a este proceso de búsqueda de la calidad en la
producción de bienes y la prestación de servicios,
dado el entorno de complejidad creciente en el que
opera, precisando de una gestión de recursos eficaz,
económica y eficiente para poder adaptarse al
mismo. 

Tal marco de actuación pone de manifiesto la
existencia de limitaciones y fallos en los mecanis-
mos de control de gestión tradicionales, al no sumi-
nistrar estos una información garantizadora de un
proceso decisional desarrollado de forma satisfacto-
ria. Ello ha motivado la puesta en práctica de nue-
vas herramientas, técnicas y sistemas de organiza-
ción pública, tales como la contabilidad de gestión
y el Cuadro de Mando.

La mayoría de cuadros de mando tradicionales
adolecen de integración, al estar constituidos por
indicadores inconexos, lo que reduce enormemente
su potencial operativo. El deseo de superar este
inconveniente, pasando de una visión parcial a  una
perspectiva global, ha dado lugar a la aparición del
Cuadro de Mandos Integral (CMI), compuesto por
indicadores que informan sobre todos los factores
clave de éxito de una organización y que están vin-
culados entre sí a través de relaciones causa-efecto.

Es en esta corriente instrumental en la que se
incardina el trabajo que a continuación se expone,
desarrollado con la finalidad tanto de impulsar la
implantación de Indicadores de gestión en las
Entidades Locales como de proporcionar, a través de
la labor fiscalizadora realizada, una primera impre-
sión sobre la manera en la que se administran los
recursos públicos por ellas gestionados.

II. LA FISCALIZACIÓN OPERATIVA DEL SERVICIO DE LA
POLICÍA LOCAL DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CAPITAL DE
PROVINCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA

II.1. Ámbito objetivo, subjetivo y temporal de la fisca-
lización

Se trata de un trabajo de fiscalización de tipo hori-
zontal, en el que el ámbito objetivo de actuación lo
constituye el Servicio de Seguridad en lugares
públicos, el subjetivo, los Ayuntamientos de capital
de Provincia de la Comunidad Autónoma Andaluza
y el temporal, el ejercicio 2000.

II.2. Desarrollo del trabajo

Ha tenido lugar a través de las siguientes etapas: 
1.Planificación: integrada por las siguientes actua-
ciones:

-Antecedentes: análisis de Informes de
Fiscalización Operativa emitidos por otros
OCEX, así como de  los trabajos realizados por
distintas Administraciones siguiendo esta meto-
dología.

-Recopilación de bibliografía e identificación de
legislación vigente.
Estas tareas posibilitaron la elaboración de una
Batería de Indicadores de carácter provisional de primer
nivel.

-Visitas preliminares individualizadas: llevadas a
cabo con el propósito de informar sobre la finali-
dad del trabajo a desarrollar y de conocer los
aspectos más significativos de la problemática
específica del Servicio de Policía Local. Estas reu-
niones contaron con la presencia, en cada una de
las capitales de provincia visitadas, del
Interventor, el Jefe del Cuerpo de Policía Local,
el Delegado de Seguridad y los responsables de
otros departamentos interesados. Se les hizo
entrega de un Cuestionario de Solicitud de
Información, para su cumplimentación, y del
Cuadro con la Batería inicial de Indicadores, con
el objeto de que lo analizaran y realizaran las pro-
puestas de  inclusión, supresión o rectificación
que estimaran oportunas.

2.Trabajo de campo: en el que es posible identifi-
car dos fases claramente diferenciadas:

-Recepción, procesamiento y tratamiento de la
documentación solicitada: en la información
remitida por los distintos Ayuntamientos se
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Como conclusiones más significativas pueden men-
cionarse las siguientes:

I.A. Conclusiones sobre el nivel de dotaciones mate-
riales:

1.  Alta representatividad de la media, salvo en el
caso del Indicador de Inversiones Inmateriales.
La explicación radica en el hecho de no haber
proporcionado el Servicio de PL de Jaén informa-
ción sobre la superficie construida de las
Instalaciones, tal y como han realizado el resto,
sino sobre la superficie de los terrenos en los que
éstas se encuentran. La medida de tendencia cen-
tral  y la de dispersión arrojarían un resultado de
9,65 y de 4,18 metros cuadrados por trabajador
respectivamente, si no se tuvieran en cuenta los
datos de Jaén.

2. En el Indicador de Nivel de dotación de
Inversiones Inmateriales, los resultados más altos
han sido obtenidos por los Servicios de los muni-
cipios que cuentan con instalaciones de reciente
construcción.

3.  Es posible hacer comparaciones entre los dos indi-
cadores de Nivel de dotación de Inversiones
Materiales, dado que el importe monetario y las
características físicas de estos bienes son simila-
res. La mayoría de capitales de provincia presen-
tan posiciones parecidas en ambas ratios. Los
resultados obtenidos han sido complementados
con un análisis sobre el estado de conservación y
antigüedad de estos recursos.

I.B-II.A. Conclusiones sobre el nivel de dotaciones
personales y cobertura poblacional:

Los teóricos en materia de seguridad entienden
que esta ratio debería estar en torno a 2 agentes
por cada mil habitantes, siempre y cuando las
funciones realizadas fueran exclusivamente las
establecidas por la normativa vigente. Así se
recoge expresamente en los Reglamentos de
Organización y Funcionamiento de las Policías
Locales de Almería y Jaén. En ninguna de las
capitales estudiadas se alcanza tal nivel óptimo
recomendado.

II.B. Conclusiones sobre el nivel de cobertura terri-
torial:

1. Alta dispersión de los resultados obtenidos como
consecuencia, fundamentalmente, de las grandes
diferencias existentes entre las superficies de los
municipios analizados: a modo de ejemplo se
puede decir que Cádiz cuenta con un término
municipal de 12 kilómetros cuadrados, Jaén de
426, o Córdoba de 1.252 kilómetros cuadrados.

2. Alta correlación entre este indicador  y el de
cobertura personal poblacional analizado ante-
riormente (número 4), lo que se evidencia en el
hecho de que  los distintos Servicios de PL man-
tienen  posiciones similares, salvo los de Jaén y
Sevilla. En el caso del primero, tal diferencia
viene motivada por la gran extensión del térmi-
no municipal sobre el que se asienta su pobla-
ción, mientras que en Sevilla el resultado obteni-
do es consecuencia, por el contrario, de la alta
densidad de población con la que cuenta.

B) Indicadores de economía:
Muestran información sobre aspectos relativos a las

condiciones de precio, cantidad, momento y calidad
en las que se produce la adquisición de los
medios materiales y personales utilizados por la
Policía Local para la prestación de los servicios
propios de su competencia.

Las condiciones de precio son analizadas a través de los
datos monetarios recogidos en el Estado de
Liquidación del Presupuesto. Los costes directos
han sido extraídos de la clasificación funcional,
Subfunción 2.2.2: Seguridad; los costes indirec-
tos, localizados principalmente en los Capítulos
I, II y VI  de la clasificación económica, se han
imputado al Servicio de Policía Local haciendo
uso de las claves de reparto propias de la contabi-
lidad de costes o analítica.

Las condiciones de cantidad son estudiadas a partir de
la información recogida en  los Cuestionarios
girados. Dicha información  ha sido contrastada
con las Memorias de los Servicios de Policía
Local, sus Reglamentos de Organización y
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Como principales conclusiones pueden destacarse las
siguientes:

I. Indicadores de Totales:
1. Importante peso específico del Servicio de Policía

Local  en el conjunto de cada Ayuntamiento, tanto
a nivel de costes como de recursos humanos; así lo
evidencian los Indicadores 2 y 3.

II. Indicadores parciales:
1. La desagregación del gasto total del Servicio de la

Policía local en cada uno de sus principales com-
ponentes pone de manifiesto la gran importancia
de los gastos de personal, ocupando un segundo
plano los gastos de funcionamiento y los de inver-
sión, tal y como así lo indican las medias aritmé-
ticas de los Indicadores 4, 12 y 15. 

2. La retribución media de un trabajador de la Policía
local es, en términos generales, muy similar a la de
cualquier otro empleado del Ayuntamiento Los
Indicadores 4 y 7 permiten comparar la retribu-
ción media con el nº total de horas que cada traba-
jador del Servicio analizado realiza al año.

El número total de horas trabajadas por empleado del
Servicio de Policía Local ha sido calculado aña-
diendo, a las fijadas en los Convenios reguladores
de cada una de las capitales de Provincia, las
extraordinarias. Las horas según Convenio presen-
tan cantidades similares (media de 1.620 horas
por trabajador con una  desviación típica de 88) en
cada uno de los Servicios, por lo que son las
extraordinarias las que tienen una mayor influen-
cia en el resultado final de horas totales trabajadas.
Tal conclusión se ve corroborada por la fuerte
correlación existente entre los Indicadores  7 y 9. 

3. Gran diferencia entre los gastos de funcionamiento
por trabajador de la Policía local y los gastos de
funcionamiento por empleado del Ayuntamiento,
a diferencia de lo acontecido para el gasto medio
de personal. Una de las posibles explicaciones
podría encontrarse en la existencia de  partidas de
gastos del Ayuntamiento de considerable importe
y que, por tener un carácter común, como el alum-
brado público, la limpieza viaria o la recogida de

basura entre otras, no han sido objeto de imputa-
ción al Servicio de Policía Local.

4. El importe de las reparaciones por vehículo  está
condicionado por dos factores principalmente:

a)  La titularidad: si son propiedad del Servicio de
Policía local, éste se hace cargo de la conservación
de los vehículos; si se adquieren mediante el
empleo de fórmulas que incluyen el manteni-
miento de los mismos, como el renting, el impor-
te de las reparaciones será cero.

Los únicos que han utilizado renting han sido
Granada, Sevilla y Cádiz, aunque de forma  sim-
bólica.

b)  Si el Ayuntamiento es el propietario de los vehícu-
los, los gastos variarán en función del uso y de la
antigüedad de los mismos.

C) Indicadores de eficacia:
Tienen como finalidad reflejar el nivel de prestación

de servicios desarrollado por la Policía Local en
cada uno de los municipios seleccionados. Es la
legislación vigente la que se encarga de normali-
zar el tipo de funciones a desempeñar.

Tales actuaciones son de una naturaleza muy heterogé-
nea y diversa. En virtud de los datos recibidos, han
sido clasificadas en cinco grandes categorías:

a)  Actuaciones de índole administrativa: llamadas.
b) Actuaciones encaminadas a verificar el cumpli-

miento de la normativa vigente: controles.
c) Actuaciones de corte sancionador: distinguiendo

entre las que implican privación de libertad,
detenciones, y las que no, denuncias.

d)  Otras actuaciones: resto de funciones realizadas, no
contempladas en ninguna de las categorías ante-
riores.

La información necesaria para la cumplimentación
de esta categoría de Indicadores procede pri-
mordialmente de las Memorias del Servicio de
Policía Local, sus Reglamentos de
Organización y Funcionamiento y de los datos
proporcionados por el Instituto de Estadística
de Andalucía.

Los indicadores empleados son los siguientes:
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A continuación se exponen las principales conclu-
siones obtenidas:

I.A.- II.A: Indicadores de carácter global.
1. La comparación entre la Eficiencia Total en uni-

dades monetarias y en unidades físicas,
Indicadores 1 y 7 respectivamente, pone de
manifiesto los siguientes hechos: 

a)   El 50% de los municipios superan el valor de la
media aritmética.

b) La representatividad de ésta es mayor en el
Indicador de  eficiencia en unidades monetarias
que en el de unidades físicas.

c) Cuatro de las capitales de provincia analizadas
ocupan idéntica posición en las dos clasificacio-
nes, por lo que se puede hablar de una correla-
ción media-alta entre ambas ratios.

I.B-II.B. Indicadores de carácter parcial.
1.  Los resultados obtenidos en los Indicadores de

Eficiencia Total son consecuencia de la acción
conjunta de dos Indicadores de carácter parcial:
los que recogen la incidencia de los medios per-
sonales sobre el total de Intervenciones realiza-
das y  los que muestran la influencia en éstas de
los medios materiales.

2. Los Indicadores Parciales de medios personales
físicos y monetarios, números 2 y 8 respectiva-
mente, presentan unas conclusiones similares a
las de los de carácter total, si bien en este caso
son 5, en lugar de 4, los municipios que man-
tienen inalteradas sus posiciones. La alta corre-
lación viene motivada por la fuerte proporcio-
nalidad existente entre el número de trabaja-
dores y el gasto de personal, su equivalente
monetario.

3.  Los Indicadores Parciales de medios materiales
físicos y monetarios, números 3 y 9 respectiva-
mente, no arrojan conclusiones parecidas a las
mencionadas con anterioridad. De hecho, nin-
guno de los Servicios repite posición; la expli-
cación se encuentra en la gran diferencia que
existe en el valor monetario de cada uno de los
medios materiales, no existiendo ningún tipo

de proporcionalidad entre  la cantidad física de
elementos y su equivalente dinerario.

5.  Los municipios analizados mantienen idénticos
puestos en las ratios de índole monetaria 7 y 8,
presentando algunas variaciones en el Indicador 9.
Los cambios existentes en éste no han incidido en
las posiciones finales alcanzadas en el Indicador de
Eficiencia Total, al tener los gastos de personal
una importancia cuantitativa mayor que los gas-
tos en bienes corrientes y servicios y que los de
inversión en el total de costes del Servicio de
Policía Local.

6. Los puestos que obtienen las capitales de
Provincia en el Indicador 1 son más parecidos a
los ocupados en el 3 que en el 2. Ello viene
motivado por el hecho de tener los recursos físi-
cos una importancia cuantitativa mayor que los
humanos en el conjunto de  dotaciones con las
que cuenta la Policía Local. 

III. CONCLUSIONES

1. Los Indicadores de gestión no constituyen una
panacea universal. Deben ser complementados con
otros instrumentos de información y control de la
gestión pública.

2. Necesidad de realizar interpretaciones globa-
les  y de conjunto; huir de los comentarios parcia-
les e individualizados. 

3. Los Indicadores en los que intervienen datos de
los Ayuntamientos deben ser interpretados con cier-
ta precaución, en la medida en que no han sido teni-
dos en cuenta los datos de los Organismos y empre-
sas dependientes;  el nivel de descentralización se
convierte, de esta manera, en un factor clave.

4. Nos encontramos ante una línea de trabajo
que se halla en sus primeras etapas de desarrollo.
Su iniciación ha sido posible gracias al cambio de
mentalidad experimentado por el gestor de fondos
públicos, orientada en un primer momento a
garantizar el cumplimiento de la legalidad vigen-
te, y ampliada, en los últimos años, a aspectos rela-
cionados con la economicidad de recursos.
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